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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de agosto de 1964 por lá que se determina 

a quién deben atribuirse las cargas inherentes a los 
Servicios de Puertos, prestados con ocasión del trans
porte de licenciados del Ejército,

Excelentísimos señores:
Con motivo del recurso entablado por la Compañía Trans

mediterránea contra las liquidaciones giradas por la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Melilla por aplicación de la. 
Tarifa I de Servicios Indirectos -—pasajeros— en el transporte 
colectivo de tropas licenciadas, la Dirección general de lo Cojn- 
tencioso del Estado recomendó la constitución de una Comisión 
Interministerial, integrada por representantes de los Ministerios 
de Ejército, Obras Públicas y Comercio (Subsecretaría de la 
Marina Mercante), que fué constituida por Orden comunicada, 
dé esta Presidencia del Gobierno, de 13 de diciembre dé 1963, 
con la misión de estudiar y proponer una norma que determi
nara a quién deben atribuirse las cargas inherentes a los ser
vicios de rm^vtos prestados con ocasión del transporte de li
cenciados del Ejército.

Terminados los trabajos de la, Comisión Intenprnisteríal, y

adoptados en ésta por unanimidad los correspondientes acuer-. 
dos, esta Presidencia, a propuesta de la citada Comisión, 
acuerda:

Primero. En todos los casos de transporte de licenciados 
del Ejército en buques de Óompañías particúlares procede el 
abono a los Organismos de Puertos de la totalidad de las tari
fas imputables a esos transpprtes, con la especialidad de que 

cuando los transportes marítimos se realicen en buques fle
tados, por el Ministerio del Ejército las tarifas sobre pasajeros 
deben liquidarse, por razones de conveniencia o secreto militar, 
sobre la capacidad del buque con independencia del número 
real de personas transportadas,

Segundo. Los, Organismos de Puertos girarán en todo caso 
sus liquidaciones a las Compañías propietarias de los buques, 
las cuáles tendrán en cuenta esta circunstancia al establecer 
sus contratos con el Ministerio del Ejército.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios güaxde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.

* OARRrERQ
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Hacienda, de Obras

Públicas y de Comercio.


